
CONSEJO ECOt'ÓIoIICO

Y 50CtAL DE. ARAGóN



Dictamen 5/2007
Sobre el anteproyecto de la Ley de

Servicios Sociales de Aragón

(f;fE·~ eo",,,o ,eONóM,eo
~ y SOCIAL DE ARAG6N



CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN

COLECCiÓN DICTÁMENES

NlJmero 5/2007

La reproducción de esta publicación está permitida citando su procedencia.

Primera edición: Noviembre de 2007

ID Consejo Económico y Social de Aragón, 2007

Derechos reservados conforme a la Ley

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN

Avenida César Augusto, 30. Ed. Verdi l°H. 5OCXJ4 Z<JragoZd España

Tel.; 976 210550. Fax: 976 2158 44

E-mai!: cesa@aragon.es

Información Internet: http://~.aragon.es

D. L.: Z-3785/07

Imprime: ARPlrelieve S. A



1li('latlWtl .),i~(J()7

En virtud de las competencias atribuidas al Consejo Económico y Social de Aragón

por la Ley 9/l990, de 9 de noviembre, y de acuerdo con el procedimiento previsto en el

Reglamento interno de funcionamient.o, el Pleno del Consejo Económico y Social de

Aragón acuerda, en Sil sesión de XX de febrero de 2007 emitir el siguiente

DICTAMEN

I. Anteeedelltes

Con fedla 8 de enero de 2007 tuvo entrada en el Consejo Económico y Soeial de Ara~

gón un escrito remitido por el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico del Departamento de

Servicios Sociales y Familia por el que solicitaba que este Consejo emitiera un Dictamen

sobre el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales de Aragón.

Con fecha 24 de enero de 2007 dicho anteproyecto de Leyes objeto de análisis por

parte de la Comisión Social y de Relaciones Laborales, por ser la competente por razón

de la materia objeto del asunto sometido a consulta, iniciándose así el procedimiento

para la elaboración de informes y dictámenes, regulado en el Reglamento de 26 de jw1io

de 1991.

Posteriorrnente, la Comisión Permanente rewlida en sesión celebrada el 9 de febrero

de 2007, acuerda elevar al Pleno para su aprobación el texto del presente dictamen.

Como antecedente de este Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales debe citarse la

Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social, una ley marco cuyo obje

tivo era la creación, por primera vez en Aragón, de un "sistema integrado de atenciones

sociales, bajo responsabilidad pública y de carácter descentralizado". Su pretensión fue

superar la escasa racionalidad de las actuaciones benéficas apelando a niveles de calidad

y profesionalidad adecuados "para procurar W1 conjlU1to perfectamente defInido de pres

taciones y servicios, establecido tras los oportunos procesos de planificación". Esta Ley

tenía W1 carácter muy general por lo que necesitaba W1 desarrollo reglamentario y plani

ficador importante para Sil puesta en práctica, Que no se ha concretado suficientemente

en la práctica, resultando escaso, desigual y descompensado.

En el año 2002 el entonces llamado Departamento de Salud, Consumo y Servicios

Sociales elaboró un anteproyecto de Le.y de Servicios Sociales que, en abril de ese mismo

año, se sometió a información pública pero Que, finalmente, no llegó a aprobarse.

Las leyes en la materia se completan con la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas

Básicas de Inserción y Normalización Social, la Ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa allns

tituto Aragonés de Servicios Sociales, como órgano gestor de los servicios sociales, y la

Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón.
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11. Contenido

El Anteproyecto de Ley consta de una exposición de motivos, doce títulos con un

total de ciento treinta y cuatro artículos, dieciséis disposiciones adicionales, cinco tran

sitorias, una derogatoria y tres disposiciones finales.

En la Exposición de "Motivos, tras efectuarse un breve repaso de las leyes aprobadas

por las Cortes de Aragón en esta materia, se seflala la necesidad de sistemati7.aciÓn de

este bagaje normativo aprobando una Ley que regule de manera global el sistema de

servicios sociales en Aragón y se complemente con otras regulaciones presentes y futu

ras, autonómicas y estatales, como la reciente Ley de Promoción de la Autonomía Per

sonal y Atención a las Personas en situación de Dependenda. Partiendo de esta idea

general se seflalan los principios básicos inspiradores de la Ley.

El Título Preliminar, sobre disposiciones generales, regula el objeto, define los con

ceptos más comúnmente utilizados en la Ley y establece los principios rectores por los

que se rige el sIstema de servicios sociales en Aragón.

El Título r establece los derechos y deberes, generales y específicos, de los usuarios

de los centros y servicios sociales.

El Título 11, referido a la organización adminIstrativa, establece la distribución

competencial entre las distintas Administraciones Públicas con competencia sobre la

materIa.

El Título nI contiene la ordenacIón dcl sistema público de servicios sociales, distin

guiendo entre unos servicios generales, dirigidos a toda la población, y los servicios

sociales especializados.

El Título ]V se dedica a las entidades de iniciativa privada de servicios sociales, regu

lando su acreditación y autorización, así como las condiciones materiales y funcionales

de estos Centros y Servicios Sociales.

El Título V se refiere a la colaboración privada en la red aragonesa de servicios

sociales, regulando la acción concertada y los requisitos y procedimiento de la homolo

gación aclrninistrativa.

El Título VT regula las prestaciones económicas, estableciendo los principios básicos

que inspiran su regulación y desarrollando las distintas modalidades de este tipo de

prestaciones.

El Título VTI establece una especial referencia a las medidas de reconocimiento,

apoyo y fomento a la iniciativa social, efectuando una especial mención al voluntariado

social.

En el Título VJJJ se regulan los mecanismos de participación de los ciudadanos y

agentes sociales en el sistema de servicios sociales.

El Título IX se dedica a la calidad en el sIstema de servicios sociales que constituye,

en palabras dellegislaclor, un objetivo prioritario de la Ley y un derecho de los usuarios

del conjunto de los servicios sociales.
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El Título X dedicado a la Inspección y derecho sancionador regula la actividad ins

pectora y el régimen sancionador con la tipificación de infracciones .Y sanciones .Y los
órganos competentes en la materia.

El Título Xl establece el régimen disciplinario ele los usuarios de los centros de ser

vicios sociales.
El último Título, el XII, se destina a establecer las fucntes de financiación dcl sistc

ma aragonés de servicios sociales.

Las dieciséis Disposiciones Adicionales tratan aspectos muy diversos relativos a la
adaptación de la realidad presente a distintos aspectos de la Ley, desarrollo reglamen

tario, modificación de la Ley III 993, de medidas básicas de inserción 'y normalización
social, remisión a su normativa específica para los centros de menores y las pensiones a

ancianos 'Y enfermos incapacitados, posibilidad de establecer un sistema arbitral en rela
ción con la prestación de servicios sociales, funciones tutelares de la Diputación Gcneral

de Aragón, aut.orización de ccntros en suelo no urbanizable, regulación de la llamada
memoria social en las transformaciones urbanísticas y la posibilidad de establecer
módulos específicos para determinados centros.

Las cuatro Disposiciones Transitorias establecen el régimen aplicable a las autori;r.a
ciones administrativas vigentes a la entrada en vigor de la Ley, la autorización del cam

bio de titularidad o modificación sustancial de dichas autorizaciones, el procedimiento
que ha de seguirse en las autorizaciones en tramitación y la no aplicación del régimen
sancionador a las infraccioncs cometidas antes de la entrada en vigor de la ley, así como
la normativa reglamentaria de aplicación transitoria.

La Disposición Derogatoria contiene junto a una cláusula específica que deroga la

Ley 4/1987 y el Decreto 88/1998, una cláusula residual que deroga cuantas disposicio
nes de igualo inferior rango se opongan a esta Ley.

Finalmente, las disposiciones finales habilitan al Gobierno de Aragón tanto para el

desarrollo normativo como para revisar y actuali~ar las sanciones y disponen el plm~o de
entrada en vigor de la norma.

]11. Observaciones de carácter general

La falta de desarrollo ele la Ley de Ordenación de la Acción Social ele 1987, así como los

importantes cambios que se han producido en la sociedad actual en los últimos aIlos hacía
necesaria, desde hace ticmpo, la redefínición dc un nuevo marco legislativo para la acción

social en Aragón que diera respuesta a una dinámica social cambiante y con la emergencia
de nuevas situaciones socialcs que p!;:Ultcan nuevos retos al sistema de protccción sociaL

Por otro lado, el desarrollo territorial de Aragón, con la constitución de las comarcas
corno cntidades locales con competencias en la materia, hacía necesario tarnbién revisar
la ordenación existente para su adecuación a lé. nueva estructura territoriaL

Por todo ello, el Consejo Económico y Social de Aragón valora muy positivamente la
iniCIativa del Departamento de Servicios Sociales Ji Familia del Gobierno de Aragón dc

7 I
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elaborar un nueva Ley en esta materia que dé respuesta a los nuevos planteamlentos'y

necesiclacles de la sociedad aragonesa.

Ahora bien, el CES de Aragón considera que en la elaboración de una norma tan

importante para la cohesión socIal y la calidad de vida en Aragón, deberían haber parti

cipado más activamente tanto las distintas entidades, colectivos y colegios profesiona

les relacionados directamente con el sector como los agentes sociales y AdIninistraciones

implicadas, aportando sus ideas y experiencias y posibilitando un texto de consenso.

Igualmente, el CES de Aragón echa en falta que en este Anteproyecto de Ley no se

recojan cuestiones acordadas con los agentes económicos y sociales en el Acuerdo Eco

nómico y Social para el Progreso de Aragón (AESPA) 2004-2007, como la renta básica

de ciudadanía.

Por otro lado, el Consejo Econónúco y Social de Aragón estima que el Anteproyecto

de Ley de Servicios Sociales es excesivamente prolijo .Y en ocasiones repetitivo, lo que

diriculta su comprensión y no ayuda a establecer la mosoría'y prioridades del nuevo SIS

tema, no quedando claro cuál es el futuro modelo de senicios sociales en Aragón que

propugna la nueva Ley.

Uno de los objetivos fundamentales del Anteproyecto de Ley, según se señala en el

apartado tercero de la Exposición de Motivos, es conformar un auténtico sistcma de

derechos que haga efectivos los postulados de Igualdad social contenidos en el artículo

9.2 de la Constitución y que desarrolle)' conncte algunos de los principios rectores de

la política social contemplados en el Capítulo mde su Título 1.

Es decir, en palabras de la propIa norma, se pretende que "el Derecho de los scrvI

cios sociales cristalice en un entramado coherente de derechos sociales que, a su vez, se

vayan desgranando en derechos individuales" y, correlativamente, en "obligaciones de

las Administraciones Públicas", "plenamente controlables por el poder judiCIal".

En opinión del CES de Aragón, sin embargo, esta pretensión no llega a cristalizarse

ya que su reconocimiento como derecho sólo puede hacerse definiendo claramente las

prestaciones técnicas y económicas de los servicios SOCIales como derechos sociales exi

gibles por los ciudadanos e incorporar esta definición a la nueva ley. La Ley debe expli

citar aquellas prestaciones y servIcios garantizados como derecho subjetivo por el siste

ma de Servicios Sociales en todo el territorio de Aragón.

IV. Observaciones de cará(~ter específico

Títlllo Pr(']illlill;¡r. Iljsp()siciorws C;PlH'ralps

Artículo 1. Objeto de la Ley

Aunque puede resultar obvio, el CES de Aragón entiende aconsejable explicitar, en

el apartado segundo de este artículo, el carácter público del Sistema de Servicios Socia

les de Aragón.
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Articulo 4. Principios Reclores

El CES de Aragón estima que entre los principios rectores del Sistema de Servicios

Sociales debería incluirse el de prevención y el de integración de los ciudaclanos en su

ambiente familiar y social.

Arlículo 5. Sislema ele Sen'icios Sociales (>11 Aragól¿

El CES de }\r"agón considera que entre los colectivos que requieren unos servicios

sociales especializados debe incluirse, junto a los ya mencionados en el inciso final del

apartado l dc cste artículo, a las mujeres víctimas de la violencia de géncro, en concor

dancia con lo dispucsto cn el artículo 35, a los dependicntes, transeúntes y todos aque

llos colectivos que necesitan intervención social en el campo de las adicciones.

Artículos 9 y/O. De,"ecllOS y deberes de las personas

Con el fin de conseguir una mayor prE'cisión terminológica, el CES de Aragón

entiende Que debería modificarse el actuaJ tílulo de los artículos 9 y 10 por el de "'Dere

chos generales de las personas usuarias de los servicios sociales" y "Deberes generales

de las personas usuarias de los servicios socialrs", respecti\·amente.

9
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Con carácter general, el CES de Aragón estima que la Ley debería definir un siste

ma de coordinación pntre las distintas Administraciones Públicas con competencias en

materia de servicios sociales, atribuyendo cXprCS(llnente allnstituto Aragonés de Servi

cios Sociales (IASS) la dirección y coordinación funcional de todos los servicios sociales

de Aragón con el fin de garanti;¡..ar tanto la correcta puesta en marcha y gestión del Plan

Estratégico de Servicios Sociales de Aragón como la equidad de las prestaciones y ser

vicios sociales en todo el territorio de nuestra Comunidad.

r I lS S( 1dl(",

SecriÓ1l ¡a_ Estruclura del Siste'lrm

El CES de Ara.'tón estima que en el Anteproyecto de Ley no queda clara una cues

tión clave corno es la estructura del sistema pLlblico ele servicios sociales. Así, el artícu

lo 23 distjngue dos niveles de servicios sociales generales o comunitarios: "un nivel de

atención primaria que se organizará en torno a los serVicios sociales de base" sin Que

quede claro si estos servicios hay que entenderlos como algo diferente de los servicios

de base, y "los servicios sociales generales de segundo nivel" que "constituyen uniela

c1E's hásicas de funcionamiento de carácter comarcal y, en su caso, municipal", sin que

queden tampoco claras sus respectivas funciones ni su relación con los primeros.
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o se entiende, por tamo, la diferenciación que hace el Anteproyecto entre los ser

vicios sociales de base (art. 28), cuyas funciones son muy poco precisas, y los servicios

sociales generales de segundo nivel (art. 30), para los Que se han reservado las funcio

nes de los actuales servicios sociales de base. Deberían aclararse, por consiguiente, las

funciones y la relación entre ambos tipos de servicios.

Por otra parLe, el CES estima que seria deseable que la Ley cambiase las relaciones entre

los servicIos sociales cornw-utarios y los espcciali:t.ados, de manera que todos ellos prioricel1

la atención a las personas potenciando su autonomía en su enLorno social .Y territorial, y se

superase la simple división de los niveles ele atención en fllnción de la especialización, pro

moviendo el refOl-;::amiento y la cualjficación cte los servicios sociales COtnwutarios organiza

dos por áreas tenitoriales con 1m órgano que gestione o al mcnos coordine el conjunto ele la

atención social (collumitaria)" especializada), hmciones qUf' en la actual estl11ctura territo

rial aragonesa deben recaer en los Centros Comarcales de Scl"\~ciosSociales.

Sección 2(J. Instrumentos de Ordenación del Sistema

Articulo 25. Planificación de los se1"ricios sociales

El C~S de Aragón ellliende que un instrumento esencial para articular debidamente

el sistema de servicios sociales en Aragón es la planificación en cuanto instrumento que

basándose en el conocimiento y análisis de' la realidad social permite establecer esU-ate

gias y prioridades dc actuación que racionalizan la intervcnción y la adecuación entre

fines, medios y resultados, contribuyendo al equilibrio terriLorial.

En relación a este lema, el apartncto segundo del artículo 25 del AnteproyecLo esta

blece que la planificación será desarrollada a través de Planes ~stralégicoso Plan Ara

gonés de Servicios Sociales y Planes Sectoriales, previendo, en su apartado quinto, la

necesidad de revisar cada cuatro ai'¡os el Plan Aragonés dp Servicios Sociales.

El CES de Aragón f"stima, en plimer lug..'lr. que la redacción e1el segwldo párrafo del arlí

culo 25 puede genemr cOlúusión al hablar de Planes Estratégicos o Plan Aragonés de Ser

\idos Sociales_ En este sentido, se propone que la planificación sea desalTollada a través de

Wl Plan P.strarégico de Servicios Sociales de Aragón, quP tendrá carácter de Plan Director

y que se completará con Planes ScctOJiales, dirigidos a establecer estrategias, directtices y

prioridadE"s específicas para aquellos seclores de población que se considere necesario_

Por olra parte, el Anteproyecto establece la necesidad de la revisión cuatrienal del

Plan de Servicios Sociales, pero IlO mentiona plazo alguno para la realIzación de este

Plan Estratégico que concrete la filosofía y las directrices de la Ley, establezca priorida

des y los objetivos temporalizados. El CES de Aragón cllticnclr que el plaw máximo

para su elabor~C'ióll debe ser dos ai10S él partir de la entrada en vigor de la Ley. Igual

mente, el CES entiende que debe dejarse una puerta ahierta para revisar el Plan con

anterioridad a los cuatro afias establecidos ton carácter gcneral, si concurren determi

nadas causas justificadas como un rápido cambio de la realidad social. una coyuntura

extraordinaria o una nueva demanda sotiaL



Artículo 26. Caltera de Se)'l'icios Sociales

Con el fm de materializar lilO de los objetivos fWldamentales de la Ley de conformar

un autélllico sistema de derechos sociales como derechos exigibles por los ciudadanos,

el CESA estima que la cartera de servicios debe explicitar aquellas prestaciones y servi

cios garantizados como derechos subjetivos por el Sistema de SClvicios Sociales de A..r3

gón. Para cada servicio o prestación debería scflalarse, al menos, las características del

mismo, los costes y el sistema de financiación, los requisitos de acceso a cada una de

ellas y el plazo a partir e1el cllal dicho derecho podrá ser exigido ante la Administración.

Igualmente, y por coherencia con lo dispuesto en el artículo 25.5, el CES entiende

que el plazo de vigencia general de la cartera ha de ser, al igual que el del Plan Estraté

gico, de cuatro 3110S.

(;11 LII III, SI'!' 11 SI a 's [sI 'd; 11;

Altículo 30. Sen'icios S()('iales generales de segundo nil'el

Este artículo recoge en su apartado el) el servicio de prevención e inclusión sociaL

La redacción de este artículo deja fuera la población excluida, población que, en opinión

del CES de Aragón, debería incluirse si, como reza el enunciado de este apartado, esta

mos hablando no 5610 de prevención sino también de inclusión social.

A rlículo 32. Ale-nri6n a la depc'>T¿dc.oncia

El CES de AragóH entiende que debería sustituirse el término "cargas" que aparece

CH el párrafo quinto dc cste artículo por el de "deberes u obligacioncs".

A'rtículo 35. Atención a las vírtimas de la violencia de géuero

El CES de Aragón estima que la protección que se dispensa en el párnúo 5 de este

artículo a los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de

la persona agredida, debe ampliarse a los familiares dependientes que convivan con la

persona agredida y disfruten de su atención.

Tu tilo 1\- Dr' 1,1 illÜ tÍ\ 1 pn\drla \ Título \" )1 la (olaboracioll pn\ada Pilla red ar,"

gOIl 'Stl di St r i( IS f( '11I's

El CES de Arag6n estima Que la articulación entre lo público y lo privado debe efec

tuarse en base a criLerios claros, salvaguardando el principio inexcusable de responsa

bilidad pública y reconociendo la labor de promoción .Y participación social Que llevan a

cabo las entidades de iniciativa social en la provisión y gestión de servicios sociales. Así,

debería abandonarse la cultura del convenio para pasar a la cultura del concierto, con

una estrategia consensuada, priorizada y transparente en la provisión de servicios y

prestaciones, pasando de un control no solamente administrativo-financiero a una eva

luación sistemática y programada de la eficacia y eficiencia de la externalización de la

gestión de servicios y de la calidad de la atención.

I 11 I
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Además de la homologación inicial para pertenecer a la Red de Servicios Sociales, la

iniciativa privada debería atenerse a la evaluación sistemática que se establezca en el

Plan Estratégico y en el Plan de Calidad. El CES de Aragón entiende que los criterios

para la cooperación con la iniciativa privada no deben basarse ni en criterios puramente

economicistas ni en la insuficiencia de los medios públicos para atender demandas

sociales; deben tenerse siempre en cuenta también oLros criterios como rentabilidad

social o la especialización, siempre dentro de un marco de concertación consensuada,

transparente y evaluada de cooperación en la provisión de SC'rvicios y prestaciones.

Artículo 42. Autorización de centros y servicios sociales

En aras del principio de seguridad jurídica, el CES de Aragón estima que debería

concretarse, en el apartado 1 c) de este artículo, qué se entiende por "modificaciones

sustanciales".

Artículo 48. CondicionesJullcionales de los Centros,lj Sen'icios Sociales

El artículo 48 establece una serie de condiciones fW1cionalcs para la autoriz..:'lción de

centros y servicios, tales como "atención social y sanitaria adecuada", "existencia de

personal suficiente.r adecuado'" "adecuado funcionamiento".

El CES de Arag6n entiende que estamos ante conceptos jurídicos indeterminados

que deben concretarse a través del correspondiente desarrollo reglamentario de la Ley

con el fin de establecer lUlOS crit.erios núnimos que garanticcn la calidad de la atención a
los usuarios de centros y servicios Sociales.

Artículo 52. Colaboración de la iniciati1!a privada

El CES dc Aragón entiende que la posibilidad cont.emplada eH este artículo de que

los servicios sociales generales puedan gE'stionarse por la iniciativa privada es un aspec

to esencial en el entramado del sistema de servicios sociales que requiere ser objeto de

un mayor estudio y debate entre todos los spctores afectados.

A'ticulo 53. Centros y Sen'icios Sociales concertados

Igualmente, este Consejo entiende que la discriminación positiva que se establece

en el úllimo apartado de este artículo no debe basarse exclusivamente en que dirijan su

atención al colectivo de personas de condición socioecon6mica más desfavorecida sino

que deben valorarse también otras cuesliones COIllO la relación y coherencia de sus acti

vidades con los objetivos que el Plnn Estratégico de Servicios Sociales identifique como

prioritarios para la cohesión social de Arag6n.

Título \J 1)(' ]llS ])n'st,wio]H's ('('ol\(lIl1ic(ls

Arlícu.lo 63. Subsidiariedad del sis(,enw

En coherencia con la mosofía orienladora de la Ley de no concebir el sistema de ser

vicios sociales como w) sistema residual o subsidiario de otros sistemas que contribuyen

a la cohesión social y a la mejora de la calidad de vida, el CES de Aragón entiende que
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debe modificarse ellílulo de este artículo por el de "SuhsicUariedact de las prestaciones

econ6micas del sistema de servicios sociales en Arag6n"

Artículo 72. Ayudas de urgmzcia

El CES estima que el apartado tercero de este artículo no es acorde con el carácter

urgent.e de las ayudas que regula, al condicionarlas a la solicitud previa de otras presta

ciones económicas de carácter no urgente.

Título \'Ill. La p;¡rli('ip,l("Íllll social

A'rlículo 83. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales

El CES de Aragón entiende Que en el apartado tres de este artículo debe sustituirse

la forma verbal de gerundio que se utiliza "pudiendo formar parte" por el imperativo

"formarán parle", ya que se estima esencial la participación de organizaciones sindica

les y patronales, las asociaciones de consumidores y usuarios y las entidades sociales

más representativas de los sectores y colectivos ciudadanos comprendidos en el ámbito

de los servicios sociales en el Consejo Aragonés de Servicios Sociales como órgano con

sultivo de participación social.
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Tltlllo 1\ ('.lil I '1 1<1 h SE r, 1I it ~ ( lall

Artículo 88. Estrategia de calidad

El CES de Arag6n estima que entre los elementos que ha de contener el Plan de

Calidad deben figurar "]os indicadores de calidad de evaluación de proceso y resultado"

con el fin de conocer conforme a qué criterios van a evaluarse las actividades y presta

ciones del sistema de servicios sociales.

T 111 \. IllSp

Articulo 95. Funciones de la inspección

El CES de Aragón considera que la inspección debe ejercerse siempre a través de per

sonal funcionario debidamente acreditado en cuanto es la garantía última de cumplimiento

de la Ley y sus normas de desalTollo. En este sentido el CES de Aragón propugna la supre

sión del apaItado 2 del3ItÍculo 95 y de la Disposición AdjcionaJ Novena del Anteproyecto de

Ley en cuanto dejan lila pue¡ta abiert.:"l a la exlemalización de las rrUlciones inspectoras.

Tít\llo XII. Finallci,H'jol1

El CES de Aragón entiende que la financiaci6n del sistema de servicios sociales

debe basarse en los principios de suficiencia, estabilidad y sostenjbilidad. En este senti~

do, el CES de Aragón valora positivamente la reserva de un porcentaje mínimo de las

partidas presupuestarias de las Administraciones con competencias en la materia para

evitar la tendencia a la "residualidad" de los servicios sociales. Se echa en falta, sin
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embargo, el establecimiento de mecanismos de cooperación entre las distintas Adminis

traciones implicadas en función de la organi:l--aci6n admirústrativa y distribución de com

petencias que se establezca en el Título TI del Anteproyecto.

En cuanto él la participación de los usuarios en el coste de los servicios sociales, el

CES de Aragón estima Que, en tocio caso, el sistema de copago debe basarse en el esta

blecimiento de un sistema de baremación y participación revisables.

Disposición Adicional Decimocuarta_ Aulol'ización autonómica [X11"a la apertura

de un centro de sen'icios sociales en suelo no urbanizable

El C88 de Aragón estima confusa la redacción de esta disposición, debiendo quedar

claro que el Anteproyecto de Ley no está autorizando la apertura de Wl centro de servi

cios sociales en suelo no urbanizablc. La autorización de centros en suelo no urbaniza

ble deberá, en su caso, cumplir los requisitos y seguir el procedimiento administrativo

contemplado en la correspondiente legislación sectorial.

En cualquier caso, el CES entiende que debe modificarse ellítulo de esta disposi

ción por inducir a error.

\'. Conclusiones

EL CES de Aragón valora positivamente la iniciativa del Departarnento de Servicios

Sociales y Familia elel Gobierno ele Aragón de elaborar un nueva Ley en esta materia de

servicios sociales que dé respuesta a los nuevos planteamientos y necesidades de la

sociedad aragonesa. No obstanLe, el CES considera que en el proceso de elaboración de

una norma como ésta, tan importanLe para la cohesión social y la calidad de vida en Ara

g6n, se debería haber contado con la participación de todas las partes implicadas como

son entidades, colectivos y colegios profesionales relacionados directamente con el sec

lar, agentes sociales y Administraciones con competencias en la materia.

Igualmente, el CES de Arag6n entiende que siendo muy loable el propósito de la ley

de configurar un auténtico sistema de derechos sociales que erradique definitivamenLe

la idea de prestaciones graciable, este propósito no llega a cristalizarse en el sistema

disei1ado por el Anteproyecto de Ley.

Junto a estas consideraciones, el CES de Aragón entiende que el anteproyecto

requiere de mejoras que se han seí"lalado en los dos capítulos anteriores de observacio

nes generales y específicas.

Zaragoza, a XX de febrero de 2007

V.O B." LA PRESIDENTA

F'do.: Ángela López Jiménez

EL S~CRETARIO GENEIV\L

Pelo.: Mi,quel Ángel Gil Condón
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